
quinientos ochenta y dos, y con nulidad da actuaciones inclu
yendo la citada resolución, debemos reponer y reponemos el 
presente expediente al mismo momento da la publicación def ¡a 
concesión de la indicada paten'e de. invención en el "Boletín 
Oficial de la Propiedad Industrial” de uno de septiembre de 
mil novecientos setenta y seis, para que se proceda a la reali 
zación de aquellas diligencias que fueran procedentes como con
secuencia a La concesión de la aludida patente que se declara 
vigente. Sin imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento, de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y, efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 30 de octubre de 1982.—El Director general, Julio 
Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

4586 RESOLUCION de 30 de octubre de 1982, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada fir
me, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 684/78, promovido por «Sociedad Española de 
Automóviles de Turismo, S. A.», contra resolución 
de este Registro de 20 de junio de 1977.

En el recurso,contencioso-administrativo número 684/78, inter
puesto ante la Audiencia Territorial ae Madrid por «Sociedad 
Española de Automóviles de Turismo, S. A.», contra resolución 
de este Registro de 20 de junio dt 1977, se ha dictado con fecha 
25 de enero de 1982 por la citada Audiencia sentencia, decla
rada.firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando ol recurso contencioso-adminis
trativo articulado por el Procurador don Carlos Zuiueta Cebnán, 
en nombre de la "Sociedad Española de Automóviles de Tu
rismo, S. A.”, contra resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial, de veinte de junio de mil novecientos setenta y siete, 
que concedió el modelo de utilidad número doscientos veinticua
tro mil ochocientos sesenta y siete, consistente en "grifo de 
dos vías” y contra’’la desestimación de la reposición interpues
ta, se declaran no ser conformes a derecho la resolución re
currida y la desestimación de la reposición denegando defini
tivamente la concesión del referido modelo de utilidad núme

ro doscientos .veinticuatro mil ochocientos sesenta y siete, "gri
fo de dos vías”; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia v se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1982.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

4587 RESOLUCION de 30 de octubre de 1982, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada fir
me, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 626/78, promovido por «Boehringer Manheim, 
G. m. b H», contra resolución de este Registro de 
7 de diciembre de 1976.

En el recurso contencioso-administrativo número 626/78, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Boehrin- 
ger Manheim, G. m. b. H», oontra resolución de este Registro 
de 7 de diciembre de 1976, se ha dictado con fecha 1 de octubre 
de 1981 por la citada Audiencia sentencia, declarada firme, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el 
Procurador don Federico J. Olivares, en nombre y representa
ción de "Boehringer Manheim, G m. b. H ”, contra el acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial de siete de diciembre 
de mil novecientos setenta y nueve, que concedió la marca 
número seiscientos ochenta y dos mil setecientos ochenta v uno, 
"Paloporal Laboratorios Tiade, S. A.”, y contra el de veinte de 
junio de mil novecientos setenta y ocho, que desestimó el recurso 
de reposición, debemos declarar y declaramos ajustados a dere
cho dichos actos, absolviendo a la Administración demandada de 
las pretensiones contra ella deducidas en este proceso; todo ello 
sin hacer especial declaración sobre las costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer me se cumpia en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo qué comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1982.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

4588 RESOLUCION de 30 de octubre de 1982, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dispo
ne el cumplimiento, de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada fir
me, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 571/78, promovido por «Laboratorios Liade, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Re
gistro de 14 de abril de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 571/78, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Laboratorios 
Liade, S. A.», contra resolución de este Registro de 14 de abril 
de 1977, se ha dictado con fecha 26 de octubre de 1981 por la 
citada Audiencia sentencia, declarada firme, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo promovido por la representación procesal de "La
boratorios Liade, S. A.”, contra los acuerdos del Registro de ,1a 
Propiedad Incustial de fechas catorce Je abril de mil novecien
tos setenta y siete y de veintidós de enero de rnil novecientos 
setenta y nueve, éste desestimatorio de la reposición contra 
aquél, debemos de anular y anulamos los citados acuerdos, con
cediendo a la actora la marca número setecientos quince mil 
seiscientos dieciocho, "Contrixal", y ordenando al Registro la 
inscripción de la maroa para los productos de la clase quinta 
solicitados, por estar los actos impugnados dictados en contra/ 
vención del ordenamiento jurídico; desestimando el recurso en. 
las peticiones contenidas en los apartados B) y C) del suplico 
de la demanda; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1853, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1982.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

4589 RESOLUCION de 30 de octubre de 1982, del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada fir
me, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 564/78, promovido por «Sociedad Anónima de 
Frutas y Conservas» (SAFYC) contra resolución 
del Registro de 2 de febrero de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 564/78. inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Sociedad 
Anónima de Frutas y Conservas» (SAFYC) contra resolución 
de este Registro de 2 de febrero de 1977, se ha dictado con 

fecha 4 de marzo de 1982 por la citada Audiencia sentencia, 
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando íntegramente el recurso inter
puesto por el Procurador señor Estévez Rodríguez, en nombre 
y representación de "Sociedad Anónima de Frutas y Conser
vas”, debemos declarar y declaramos ser conforme a derecho 
la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de dos 
de febrero de mil novecientos setenta y siete, asi como la 
desestimación de la reposición interpuesta, que concedía ia ins
cripción de la marca "Prieto, la fruta que se bebe”, núme
ro setecientos once mil setecientos nueve-, sin hacer expresa 
imposición de costas, a. ninguna de las partes por las originadas 
en aquél.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia v se publique el alüdidio faHo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 30 de octubre de 1982.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


